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Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo­
rfa Especial de Cuentas Locales. Managua, 
D. N., tres de Abril de mil novecientos cin· 
cu,enta y dos. Las diez de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Olosa don Gustavo Espinosa L., la cuenta 
de la Tesorerta Municipal de San jorge, De­
partamento de Rivas, que el seftor fitadelfo 
Arias, mayor de edad, casodo, comerciante y 
de aquel domicilio, llevó durante los meses 
de julio a Diciembre de mil novecientos cin· 
cuenta; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que obra al 

folio 4, de este expediente, hubo un movi­
. miento de Ingresos y Egresos de Siete Mil 
Trescientos Cincuenta y Seis Córdobas y 
Cincuenta y Nueve Ceritavos :<<J 7,356.59), 
incluyendo los términos de apertura y cie­
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto de 
las diez de la maftana del veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y uno, 

con el pliego de reparos pendientes, y este 
funcionario en auto de las diez y diez minu­
tos de la manana del mismo dfa, dispuso que 
las presentes diligencias pasaran al suscrito 
para los efectos de la Tramitación judicial y 
fallo, Definitivo, por lo que al reverso del 
mismo folio 15, se proveyó el auto en que se 
declara a~i~[to el perfo.d..o Judicial de enta 
cuenta; y l~-~_-.:.:.~f;.;,;~ r,...¡ ~,.t~-oa l- ....... :> \_¡! 11-JI ,¡-.... "" 

~Considerando: 

Que en escrito del uno de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, folio 18, el 
seftor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi­
dió se le mandase a tener por personado en 
las presentes diligencias, como apoderado • 
del senor Filadelfo Arias, presentando como_ 
prueba de su legitima personeria copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi­
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, _por valor ed Dos 
Mil Seis Córdobas y Cuarenta y Nueve Cen· 
tavos ((j: 2,006.49), que acusa tener como 
exist«!ncia al 31 de Diciembre de mil nove­
cientos cincuenta. Aprobación del seftor 
Supervisor del 10% de Sanidatl inserta al fo. 
lio 19, de este expediente; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa 

Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no ha­
biendo ningún ca:go pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Benavides S., en escrito del 
veinticuatro de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y dos,. folio 20, pide llamar a 
autos y dictar sentencia de solveucia a fa • 
vor del senor Arlas, y ofda la opinión del se· 
ftor fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del folio 21; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. No.151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo · 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta-
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dor ·Tramitador judicial en nombre de Ja mo prueba de su legitima personería copia 
República de Nicaragua, definitivamente, del poder original suscrito a su favor, que ra· 

falla: zonado ·corre al folio 10, pidiendo por últi· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio- mo se mandase a correr los traslados de 

nada es buena y por consiguiente se aprue- Ley a las partes; y 
ba, quedando el sef'ior filadelfo Arias, de Considerando: 

_ calidades conocidas en autos, junto con su Que habiéndose desvanecidos todos Jos 
fiador solidario, libres y.solventes, tanto con reparos formulados a la presente cuenta en 
las 'rentas del 10% de Sanidad como con las la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 

· del Tesoro Municipal de San jorge, Departa- gún cargo pendiente, el :Defensor de Oficio, 
mento de Rivas, por lo que hace a los me· seftor Benavides S., en escrito del diez y sie· 
ses de julio a Diciembre de mil novecientos I te de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cincuenta, extendiéndole, previa solicitud dos, folio 12, pide llamar autos y dictar sen· 

. en el papel de ley correspondiente copia tencia a favor de su representado seftor jar· 
de esta resolución al sef'lor Arias, para q~e quin, y oída la opinión del sef'lor fiscal Ge­
le sirva de suficiente finiquito. · neral de Hacienda, está de acuerdo con 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa dicho pedimento como puede verse al rever· 
Gaceta• y archfvese.- Osear Armando Va· so del mismo folio; y 
lle.-Hipólito Saballos O., Srio. . Por. Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá· 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. mites de derecho, con apoyo del Artkulo 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
N., diez y nueve de Enero de mil novecien· de Cueritas de 15 de Diciembre de 1899, 
tos cincuenta y dos. Las ocho de la maf'iana. segúnda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 

Examinada que fué por el Contador de de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
Glosa seftor Manuel Enriquez, la cuenta M' dor iramitadot judicial en· nombre de la _ -
la Tesorería del Patronato Departamental de República de Nicaragua, definitivamente, 
Reos de Ocotal, Departamento de Nueva . falla: 
Segovia, que el seftor Gregario J.arquin Ruiz, Que estando correcta la cuenta presentada 
may~r .. de edad, casado, albaft1I y de aquel por el seftor Oregorio jarquín Ruiz, que lle· 
dom1c1ho, llevó como Tesorero durante el vó en· su carácter de Tesorero del Patronato 
P.eríodo del p~imero ~e Julio al último de Di- Departamental de Reos de Ocotal, Departa· 
caembre de mal novecientos cuarenta Y nueve, mento de Nueva Segovia, durante el período 

• Resulta: . del primero de julio al último de Diciembre 
9ue segun Estado _de Ca1a que corre ~I de mil novecientos cuarenta y nueve, ésta se. 

fo~10 3, de este Expediente, hubo un mov! aprueba, quedando de consiguiente él y su 
m.aento de Ingresos y Egresos de Tres Mil fiador solidario, libres y solventes, con los 
Ciento .setenta y Ocho Córdobas con Seten- fondos de la Tesorerfa de dicho lugar en Jo 
ta y ~1s Centavos C<i ~,178.76), en los que que se refiere al período del presente juicio. 
v~n mclufdos los términos de apertura Y lfbrese copia de esta resolución, previa soli· 
cierre; Y citud para que Je sirva de suficiente finiqui: 

Cónsiderando: to, quedando excento del impuesto de tim· 
Que una vez concluida la Glosa Admi· bres, por Decreto Legislativo No. 115 de 12 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la de junio de 1941. 
tuvo a su cargo la dió en traslado al sef'ior .Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa 
jefe de esta Sala como consta del auto Gaceta> y archívese . .;.._Gonzalo Yescas R.­
que corre al folio 9, de las nueve· de la ma- Hipólito Saballos O., Srio. 
nana del quince de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos, y este funcionario en provi· 
dencia de las nueve y media de la maftana 
del mismo dfa y afio, dispuso que el presen· 
te juicio pase al suscrito para los fines de la 

'Glosa judicial y fallo, y al reverso del mismo 
folio se proveyó el auto en que se puso el 
cúmplase de ley y se.declaró abierto el perfo· 
do judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del ·diez y seis de Enero 

de mil novecientos cincuenta y dos, folio 11, 
el Sr. Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por J1trsonado, en las 
presentes diligencias como apoderado del 
seftor Oregorio jarqufn R., presentando co· 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales, 
Sala del Tribunal de Cuentas. · Managua. 
D. N., trece de julio de mil novecientos 
cincuenta y uno. Las nueve· de la manana. 

Examinada que fué por el seftor Contador 
de Glosa don Nicolás Vanegas L., la cuenta 
de la Tesorería Municipal de El Carmen, De· 
parmento de Managua, que el sef'ior f rancis­
co lafnez, mayor de edad, soltero, agrkullor 
y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
durante el período de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 

Resulta: · -
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 3, de este expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Cuatro Mil 
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Seiscientos Ochenta Córdobas y Sesenta y falla: 
Siete Centavos ( 4 4,680.67), incluyendo los Que esta cuenta tal como se deja re lacio· 
términos de apertura y cierre; y nada es buena y por consiguiente se aprue-

Considerando: ba, quedando el seftor francisco Laínez, de 
Que por terminada la Glosa Adminis· calidades conocidas en autos, junto con su 

trativa de esta cuenta1 el Contador que la fiador solidario, libres y solventes tanto con 
tuvo a su cargo la dió en traslado al senor las rentas del 10% de Sanidad como con las 
Contralor, como consta del auto de las nue- del Tesoro Municipal de El Carmen, Depar­
ve de la mafiana del doce de Febrero de mil lamento de Managua, por lo que hace al pe­
novecientos cincuenta y uno, y ~ste funcio- rf odo de Enero a junio de niil novecientos 
nario dispuso que las presentes diligencias cuarenta y nueve, debiéndosele extender al 
fuera pasadas al suscrito para los efectos- del seftor Lafnez, copia de esta resolución, para1 

Trámite Judicial y fallo, según auto de las que le sirva de suficiente finiquito quedando 
nueve y media de la maftana del doce de exento de la aplicación del impuesto del pa· 
febrero de mil novecientos cincuenta y uno, pel sellado y timbres de ley, por Decreto 
folio 6, por lo que al reverso del mismo folio Legislativo No. 115 del 12 de juno de 1941. 

se proveyó el auto en que se puso el cúm· Cópiese, notifiquese, publiquese en la 
piase de ley y se abre el periodo judicial de •La Gaceta• y archfvese.-Gonzalo Yescas 
esta cuenta; Y R.-Hipólito Saballos O., Srio. 

Considerando: 
Que en escrito del veintiocho de Marzo de Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

mil novecientos cincuenta y uno, folio 8, Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
el senor Felipe Benavides S., en su carácter D. N.; veinticinco de Abril de mif novecien· 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, tos cincuenta y dos. Las siete de la maftana. 
pide se le mandase a tener por personado, Examinada que fué por el Contador de 
en las presentes diligencias como apodera· Glosa don Leonidas Ocón M., Ja cuenta de 
do del seftor francisco Lainez, presentando la Tesorería Municipal de San losé, Departa­
como qrueba de su legftima personerfa copia mento de Boaco, que el seftor Dámaso flo­
del poder original suscrito a1;u favor, pidien- res, mayor de edad, viudo, agricultor y de 
do por úUimo se le mandase a correr los aquel domicilio, llevó durante el período de 
traslados de ley a las partes¡ y · julio a Diciembre de mil novecientos cua-
. - Considerando: 

Q ue habiéndose presentado correcta la renta Y nueve, Resulta:· 
·cuenta del 100/o de Sanidad y de conformi-
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 Que según estado Caja que obra al folio 
de Septiembre de 1946, por valor de Ocho- 6, hubo un movimiento de Ingresos y Egre­
cientos Diez y Nueve Córdobas y Noventa sos de Dos Mil Setecientos' Ochenta Córdo- • 
y Tres:centavos <<i 819.93), que acusa tener bas y Treinta y Ocho Centavos(42,780.38), 
como existencia de los fondos de Sanidad al incluyendo los térmjnos de apertura y cie· 

último junio de mil novecientos cuarenta y r~e¡ Y 
nueve. Aprobación del seftor Supe1visor del Considerando: 
10% de Sanidad, al folio 10· de este ~xpe· Que habiendo terminado la Glosa Admi-. 
diente; y nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 

Considerando: : tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Que habiéndose desvanecido todos los re- jefe de esta Sala, como consta del auto de 

paros formulados a la presente cuenta en la las ocho de la maftana del catorce de No· 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo viembre de mil novecientos cincuenta, folio 
pendiente, el Defensor de:oficio, Sr. Benavi- 12,disponiendo este funcionario por auto de 
des S., en escrito del diez de julio de mil no- las ocho y media de la maftana del mismo 
vecientos cincuenta y uno, folio 12, pide lla- dfa y ano, que las presentes diligencias fue­
mar autos para dictar sentencia de solvencia ran pasadas al suscrito para los efectos de la 
a favor del seftor francisco Lafnez, y oida la Glosa judicial y fallo, respectivo,. por lo que 
opinión del seftor fiscal General de Hacien· al reverso se proveyó el auto en que se puso 
da, está de acuerdo con dicho pedimento co· el cúmplase de ley y se abre el periodo ju­
mo puede verse al n;verso del mismo folio; y dicial; y 

Por Tanto: . Considerando: 
Con tales antecedentes, corridos los trá- Que en escrito del quince de Marzo de mil 

mites de derecho, con apoyo del Artículo novecientos cincuenta y dos, folio 15, el se· 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal ftor Ricardo Bureto P., en su carácter de 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899 se- Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo se le mandase tener por personado en las 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta- presentes diligencias, como apoderado del 
dor Tramitador judicial, en nombre de la Re- seftor flores, presentando como prueba de 

. pública de Nicaragua, definitivamente, su legítima personerfa el copia poder suscri-

-
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Por Tanto: to a su favor, pidiendo por último se man­
dase a correr los traslados de Ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuatro· 
cientos Sesenta y Seis Córdobas y Ochenta 

Con tales antecedentes, corridos los trá­
mites de derecho con apoyo del Artículo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus­
crito Contador Tramitador judicial, en nom· 
bre de la República de Nicaragua, definiti· 
va mente; 

Cinco Centavos ((J 466.85), que acusa tener ... falla: 
como existencia de los fondos de Sanidad al Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien'- nado es buena y por ~consiguiente se aprue· 
tos cuarenta y nueve. Aprobación del seftor ba, quedando el seftor Dámaso Flores, de 
Supervisor al folio 13; y calidades en autos, junto con su fiador soli-

. dario, libres y solventes, tanto con las rentas 
Considerando: • del lO°lo de Sanidad, como con los del Teso-

Que habiendo desvanecido todos los repa· 1 ro Municipal de San José, Departamento de 
ros formulados a la presente cuenta, en Ja Boaco, por lo que hace al periodo del prime­
Olosa Administrativa y Judicial y no tenien- ro de julio al treinta uno de Diciembre de 
do ningún cargo pendiente, el Defensor de mil novecientos cuarenta y nueve, tercero en 
Oficio, seftor Barreta P., en escrito del vein- su actuación en tal cargo. Ubrese copia de 
tiuno de Abril de mil novecientos cincuenta esta resolución para que le sirva de suf.icien­
Y dos, folio 16, pide llamar a autos y dictar te finiquito, quedando exento del impuesto 
sentencia a favor del seftor Dámaso Flores, del papel sellado, por Decreto Legislativo 
y ofda la opinión del sefior Fiscal General de No. 115 de 12 de junio de 1941. 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· Cópiese, notiffquese, publfquese, en cla 
mento, como puede verse al reverso del Gaceta. y archfvese.-Oonzalo Yescas R.-
mismo folio; y Hipólito Saballos O., Srio. 

. ... 

N9 496 
El Presidente de la R~pública, 

Acuerda: 

' 

Unico.-Apro.bar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
jlnotega, que dice: 

Art. 1-forman las rentas de esta Municipalidad de jinotega, los impuestos, m~ltas, 
servici~s, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 

-A-
l-Adjudicaciones de terrenos nacionales o munici· 

pales: Si es a título gratuito, acompanarán una 
boleta de 

2-Si es a titulo oneroso 
3-Agentes ambulantes o representantes de casas ex· 

tranjeras, con mercaderfas o muestrarios o sin 
ellos, cada visita 

4-De casas nacionales, cada visita 
5-Agentes comisionistas o compradores ambulantes 

de artfculos o productos para la exportación, ca· 
da día de permanencia 

6-Agentes de seguros de vida, incendio, propiedad, 
o de cualquier otro riesgo, cada visita: de Compa· 
ftias extré!njeras . 

7-Acusaciones, por injurias o calumnias, acampana­
rán a las diligencias una boleta de 

8-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 

Anual o 
Matricula 

cualquier fuerza motriz <e 25.00 
9-Movidos por fuerza muscular J .00 

10-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
. gidos por la policía, cada uno 

11-Si son de cerda o lanar, cada uno 

Mensual Varios 

. , 
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Fracción · 

12-Animales de duei'io desconocido, se procederá 
con ellos, de conformidad con la ley 

13-Aceras sin construir, en el radio central, predios 
edificados o no, metro lineal 

14-Autenticaciones de firmas de funcionarios, emplea· 
dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acompaflarán una. boleta de · 

15-Aseguros de joyas, prendas de vestir, muebles, 
etc., cada sorteo 

16- Si fueren de extrafla jurisdicción, cada sorteo 
-8-

17-Bailes, músicas o serenate.s, de clase acomodada, 
después de las 10 pm. 

18-De la clase obrera 
19-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 

Anual o 
Matricula 

20-Billares: En el radio central, cada mesa .... . ~ 5.00 
2.50 21-Fuera del radio central, cada mesa 

22-Beneficios de café: Primera clase, la temporada 
23-Segunda clase, la temporada 
24-Baratillos o realización de mercaderías, de comer­

ciantes establecidos en la ~omprensión, diaria­
mente 

25 - De comerciantes no establecidos en la compren· 
sión, diariamente 

26 Barberfas: Primera clase 
27-De segunda clase 
28-De tercera clase 
29-Buhoneros o vendedores ambulantes, que hagan 

su negocio conduciendo la carga en camiones para 
expender por quintales o por arrobas, trafda la 
mercaderfa o abarrotes de extrana jurisdicción 

30-Buhoneros o vendedores ambulantes establecidos 
en la comprensión, que no expendan sus articulos. 
en vehículos 

31-Los de extrafta jurisdicción, por cada dfa de per­
manencia: Extranjeros 

32-Nicaragüenses 
-C-

33-Cantinas: Con existencias de tres mil córdobas o 
más 

34-Con existencias de un mil córdobas o más , 
35 - Con existencias de quinientos córdobas o más 
36-Con existencias de doscientos córdobas o más 
37-Con existencias menores de doscientos córdobas 
38-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

" rán diariamente igual impuesto al mensual corres-
pondiente, segun clasificación anterior 

39-Carcelajes: Por defraudación Fiscal o tahurería 
40-Y por cualquier otro delito o falta 
41-Contraste de pesas o medidas: romanas o básculas 

para pesar quintales. 
42-Para pesar libras, y varas. yardas, galones, me· 

dios, etc., cada uno 
43-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
44-Cantera~ en explotación, cada una, sea propia, 

arrendada o por otro derecho, la temporada 
45 Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­

funciones, etc , extendidas por• el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompanarán una bo• 
lela de · 

• 

, 

4.00 
2.00 
1.50 

25.00 

3.00 

20.00 
13.00 

9.00 
6.00 
3.00 

2.50 

1.00 

,· 
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. Mensual Varios 

<J 0.25 ,, 

<i 2.00 

2.00 
5.00 

10.00 
2.50 

3.00 
5.00 
2.50 

125.00 
75.00 

6.00 

15.00 
4.00 
2.00 
1.50 

25.00 

3.00 

3.00 
1.00 

20.00 
13.00 
9.00 
6.00 
3.00 

8.00. 
1.50 

, 15.00 
' 
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Fracción 
46-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al­

calde Municipal, ácompaftarán una boleta de 
- Ch- ., · • 

47-Chinamos: Los derechos para construirlos .y los 
negocios o diversiones que se establezcan, podrán 
ser rematados en subasta pública en el mejor pos­
tor. En caso no se remataren, la Municip,alidad 
podrá administrarlos en la forma más provechosa 

-D-
48-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
49-Por el de un cerdo, grande · 
50- Por el de UQ cerdo, pequeno 
51-Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

Anual o 
Matrícula 

pies • (J 6.00 
52-Y de ganado menor 3.00 
53 -Dispensa de edictos matrimoniales: .. Si fuere para 

propietario o profesional 
54-Si no fuere para propietario o profesional 
55-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
56-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
57-Denuncio de minas: Si fuere de oro 
58-Si fuere de otro metal 
59-Declarat9ria de herederos, cada heredero 
60-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite acom-

paftará una boleta de 

-E-
Establecimientos de comercio, almacenes, tiendas, 
truchas, boticas, farmacias o ventas de medicinas, 
ventas de abarrotes, ferreterfas, comisariatos, pul­
perias, etc.: 

61-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
62-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
63-Con existencias hasta de un mil córdobas 
64-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis­

tencia, además del impuesto ánterior 
65-Ejidos: A la solicitud de arriendo acompaftarán 

una boleta de 
66-Cada hectárea de terreno ejidal, laborable o culti­

vado y ubicados a dos leguas o menos de la po­
blación 

67-Cada hectárea de los mismos terrenos, ubicados a 
más de dos leguas de la población 

68-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 
' quier distancia, cada hectárea 

69-Espectáculos públicos: Cines, cada función, paga· 
rán el cinco por ciento sobre el producto de entra­
da bruta 

70-Maromas, .veladas, zarzuelas, etc., cuando no .i;ean 
beneficio de algún fondo de caridad u ornato pa­
garán p~r cada función el valor correspondiente a 
cinco entradas de primera clase 

71-Carrouseles, caballitos, etc., de primera clase, ca-
da día que trabajen . 

72 - De segunda clase, cada dfa 
73-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 

miembro de Junta ó jurado 
74-Si fuere de autoridad inferior 

J .00 <i 
1.50 
3.00 

1.50 

1.00 

0.60 

0.40 

Mensual 

1.00 
1.50 
3.00 

1.50 

.. 

4.00 
3.50 
2.50 

8.00 
3.00 

20.00 
5.00 

20.00 
8.00 
4.00 

3.00 

5.00 

10.00 
6.00 

500 
2.00 
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Fracción 

Exportación o extracción: Los siguientes artículos 
que se exporten o se extraigan y cuando no va­
yan directamente fuera del pais, pagarán: ... 

75-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
76-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac-

ción 
77 -Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
78-Mantequilla, arroba o fracción 
79--Manteca, sebo o miel de abejas, lata de 5 galones 
SO-Manteca, sebo o miel de abejas, cada barril 
81-0ranos y otros productos no especificados, quin· 

tal o fracción 
82-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada ' 
83-Maderas aserradas o cal, flete o tonelada 
84-frutas, legumbres y otros productos voluminosos 

o de gran peso, flete 

·-F-
85-fianzas: De guardar paz, el que la solicite · 
86-Y el que la rinja .. 
87-0e la haz, el que la solicite 

, 88-De garantizar costas en juicios, o para obtener li­
cencias de destace o de tenería 
fierros o marcas de herrar ganados: 

89-Si el interesado poseyere 200 o más animales 
90-Si poseyere 100 o más animales 
91-Si poseyere 50 o más animales · 
92-Si poseyere 20 o más animales 
93-Si poseyere menos de 20 animales 
94-Permiso para hacer un fierro o marca 

fábricas o establecimientos industriales, movidos 
por cualquier fuerza motriz: 

95-De harina, jabón en barra o panes 
96 - De hielo, aguas gaseosas, velas esteáricas, rones o 

cremas, ladrillos o tubos de cemento 
97-De jabón negro y otras en pequef\a escala 

-0-
98-0arages: con taller de reparación o de mecánica 

anexo • 
99-Sin taller de reparación o de mecánica 

, -H-
100-Hoteles, restaurantes o pensiones, que cobren 

ocbo córdobas o más diario por persona 
101-Que cobren menos de ocho córdobas diario 

Cuando en estos establecimientos sólo se sirvieren 
comidas, pagarán la mitad únicamente, del impues­
to respectivo 
Y cuando estos establecimientos tuvieren· cantina 
anexa, pagarán además el impuesto que a tales 
cantinas corresponde 

-·-Introducción de mercaderfas. Artfculos extranjeros: 
102:_Qéneros de . lana o seda, medicil'!as de patente, 

cristalerfa, perfumerfa, jabones, polvos, cremas y 
pinturas de tocador, aparatos de radío o de músi­
ca, licores, vinos, cervezas y todo otro artículo de 
lujo o similar, quintal o fracción 

103-0éneros de algodón, herramientas para industrias, 
artes u oficios, medicinas en general, harina, pin· 

.. . turas en aceite o en polvo, articulos de hierro, de 

Anual o 
Matricula Mensual • 

' 

15.00 
10.00 
7.50 
5.00 
2.50 

12.00 ~ 

10.00 
1.00 

5.00 
2.00 

8.00 
4.00 

q:;-:' . 
.r.: .!,·, 

12.00 

10.00 
1.00 

5.00 
2.00 

8.00 
4.00 

1481 

Varios 

0.20 

0.40 
0.50 
0.50 
0.30 
2.50 

0.20 

1.25 
'2.00 

1.50 

2.00 
3.00 
2.00 

'. 
4.00 

2.50 

, 1,40 

' 
,i· 

• 

-

www.enriquebolanos.org


,¡ 

u: • • ,-¡· ( .. 
... , ir 

1 
1 

~' 

4 
. ~·· 
cf¡ 

; ~ 
' ~ i 

:Lr 
··f ·1 ' 
1 .. 

: ~ ! 

! .. 

i . 

' r· • 

-

1484 LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

Anual o 
Matricula Mensual Va1'los 

fracción 

loza o de china, vidrios y todo otro artículo simi­
lar, quintal o fracción 

104-Maquinarias, clavos, grapas, alambre de púas, liso 
o tejido, cemento, mollejones, hierro en barras, lá· 
minas o corrugado, materias primas para usos In· 
dustria, cafterfa, tubos y llantas para carretas y to­
do otro artf culo análogo o similar, quintal o frac· 
ción 
Artfculos o productos del pafs; 

105--Licores, vinos, cervetas, calzado y cualquier otro 
artículo de lujo, quintal o fracción 

106-Azúcar, sal, grano!I y cualquier otro artículo no 
especificado, quintal o fracción 

1077 Cal, carga 
108-Cantera, cada piedra · 
109-Lefla, tejas o ladrillos de barro, frutas,' legumbres, 

· plátanos, etc. 
110-0tros productos voluminosos o de gran peso, na­

cionales o extranjeros, flete o tonelada 
111-lnformacion ad-perpetuam, el que la solitite 

-J-
112-juegos permitidos, son los que senala el Art. 51 

Poi. y la Municipalidad podrá cobrar según la im­
portancia y lucro de ellos 

·-L-
113-Lfneas: El que edifique casa en la población, so­

licitará la línea correspondiente, acampanando una 
boleta, si es en el radio central, de 

114-Si es fuera del radio central, de 
115-Lecherias: Los productos de leche, que introduz-

can diariamente o la exporten, diez g8.lones o más <J 
116-Cinco galones o más 
117-Menos de cinco galones 
118-Cada vaca de ordeno, dentro de la población 
119-Limpieza: Todos los vecinos están en la obliga • 

ción de barrer sus solares y el ·frente de calle que '· 
les corresponde, el sábado de cada .semana. El 
que no lo hiciere pagará cada vez 

-M-
120-Minas de oro, en explotación 
121-De cualquier otro metal 
122-Molinos para granos, cocidos o tostados, movidos 

por cualquier fuerza motriz 
-P-

123-Piso: Carretas, carretones, pipas o coches de ex-. 
tratla jurisdicción, cada df a que transiten en la po· 
blación, no yendo directamente de tránsito 

124·-Las de esta comprensión, cada día 
125-Bestias de carga, cada una 
126-Pólvora: Permiso para quemarla cuando no sea 

en días de fiesta titular o religioso 
127-Potrt?ros o labores agrfcolas, cada vez que les den 

fuego 
• 128-Pacaderías: De primera clase 

129-De segunda clase 
130-Permiso para conexión de aguas negras: En el ra· 

dio central 
131-fuera del radio central 

-R-
132-Rastras: Trozas de 12 pul~adas o menos, cada 

·un~ 

8.00 <J 
5.00 
2.50 

50.00 
10.00 

4.00 

2.00 
1.00 

8.00 
5.00 
2.50 
0.50 

50.00 
10.00 

4.00 

. f 

2.00 
1.00 

. 

0.75 

0.40 

0.60 

0.30 
0.40 
0.08 

1.00 

2.00 
3.00 

1000 
5.00 

2.00 

0.30 
0.20 
0.10 

1.00 

1.00 

·50.00 
20.00 

t.00 

r ~ 
' 

www.enriquebolanos.org


-· 

~ ... 

:,~,._J}" 

• . . 
LA OACETA-OIARIO OFICIAL 1485 , ____________ ......, ______ __ 

Fracción 

133-Mayores de 1~ pulgadas, cada una 
134-Rótulos o anuncios: Volados hacia la calle 
135-Adheridos a los edificios 
136-fijos en plazas o caminos públicos 
137--Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
138-Refresquerfas, chicherfas: De primera clase 
139 -De segunda clase 

· 140 Rifas: Previo permiso y cuanclo no sean en be­
neficio de algún fondo de caridad u ornato, paga· 
rán el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en 
rifa 

141--Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
has hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de Julio y Noviembre de cada 
ano. El que no lo hiciere pagará cada vez 

-S-
142-Salones de belleza: De primera clase· 
143-De segunda clase 

• 

144-Los que lleguen de extrafta jurisdicción, por cada 
dfa de permanencia 

145-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solite, 
acompaftará una boleta de 

146-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen· 
tral, metro lineal 

-T-
147-Trillos o beneficios de arroz u otros granos, movi· 

dos por cualquier fuerza motriz, la temporada 
148-Tenerfas o curtiembres: .De primera clase 
149-De segunda clase 
150-Talleres fotográficos 

Anual o 
Matricula 

<a: 2.00 
1.00 

10.00 
5.00 

1200 
6.00 
2.50 

151-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o -
más 2.00 

1.00 152-Con menos de tres operarios 
153-Tendales o fábricas de tejas o ladrillos de barro, la 

temporada 
154-Título suptetorio: De mayor cuantía 
155-Y de menor cuantía 
156 -Terrenos municipales, al denuncio o solicitud de 

arriendo, acompaftarán una boleta de 
-V-

157-Ventas de zacate o huate 
· 158-Ambulantes, diariamente 

159-De maderas 
160-De cal, tejas y ladrillos de barro 

Vehfculos: 
161-Automóviles, camiones, camionetas, buses, jeeps 
162-Motocicletas o motonetas 
163-Trailers: De una tonelada o menos 
164-Trailers: Mayores de una tonelada 
165-Coches, particulares o de negocio 
166-Bicicletas · 
1677 Carretas, carretones o pipas 
168-0tros vehfculos 

Disposiciones Oenerales. 

1.00 

4.00 
2.00 

20.00 
12.00 
5.00 

10.00 
5.00 
5.00 
3.00 
200 

Mensual Varios 

~ 0.50 
0.30 
1.25 

2.00 
1.00 

10.00 
5.00 

0.20 

12.00 
6.00 
2.50 

2.00 
1.00 

1.00 

4:00 
2.00 

2.00 

<i 1.50 

• 

2.00 

5.00 

5.00 

'2.00 

40.00 

12.00 
6.00 
3.00. 

5.00 

0.30 

Placa 

6.00 
6.00 
6.00 
5.00 
4.00 

• 4.00 

· Art. 2-A los artículos, negocios, empre· 1 Art. 3-Las empresas o fábricas indus­
sas, etc., que no figuren concretamente en triales o beneficios movidos por fuerza mo· 
este Plan de Arbitrios, se les aplicar4rJ las triz y ubicados en. el radio central, pagaran 
.c1:1otas an~logas ó similares, el doble de los impuestos respectivos . 

• \· 
I· 

' _, 
' 
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Art. 4-Los impuestos anuales o de ma 22 de Junio de 1937¡ 30 de Junio de 1938; 
trícula se pagarán en Enero de cada afio; 29 de junio de 1941 y las demás Orgánicas. 
los mensuales del veinticinco al último de Municipales. 
cada mes, y los de apertura y diario, en el Art. 13-Elévese al conocimiento del Su· 
momento de sucederse. Los que contravi- premo Gobierno para su aprobación y sur­
nieren esta disposición mostrándose. renuen- tirá sus efectos legales a partir del primero 
tes al pago de sus impuestos en las fechas del mes siguiente al de su publicación en 
indicadas, sufrirán un recargo del veinte •La Gaceta>: 
por ciento en calidad de multa y a beneficio jinotega, catorce de junio de mil nove-
del fondo municipal. cientos cincuenta y dos.-Rafael Zamora.-

Art. 5-Cualquier establecimiento, nego- Gilberto Blandón.-juan f. Gutiérrez.­
cio, empresa, etc., que se establezca en lo Luis Valencia, Srio. 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura, Comunfqµese.-Casa Presidencial.-Ma- · 
que será igual al doble del que le correspon· nagua, D. N., 8 de julio de 1952.-SOMO-

- da de matricula. Es entendido que no pa· ZA. - El Ministro de ta Gobernación, M. 
gará el de matrfcula durante el ano en que Salmerón. " 

• ===-=--==-=...,,,.==---======-====-=-----==-
Hacienda y Cr6dito Público 

-. se efectúe aquél. . 

1 
Art. 6-La calificación de los estableci­

mientos, negocios, empresas, etc., se hará 
por la comisión que establece el inciso 8) ==================-
del Art. 18 del Reglamento Orgánico, cada No. 168 
-vez que el caso lo requiera. Tales califica- El Ministro de Estado en el Oeepacho 
dones serán dadas a conocer a los contri- de Hacienda y Crédito Público, 
buyentes con la debida anticipación para en uso de las facultades que le otorga el 
Jos efectos legales consiguientes. . Decreto Ejecutivo No. 502 de 28 de Abril de 

Art •. 7-Para los efectos de este plan de 1952, emitido por el Ministerio de Goberna· 
arbitrios, se tiene por radio central de esta ción y Anexos, '· 
ciudad, el que oportunamente demarque es· Acuerda: 
ta Corporación y dé a conocer a los veci· Nombrar a don Narciso Quintana C., Tra-
nos y contribuyentes. . mitador de Causas de Contrabando, en la 

Art. 8-Las autoridades gubernativas, ju- Administración de Rentas de Granada, en 
diciales o de cualquier otra clase, Jo mismo lugar del seftor Emiliano.Sandoval M., que 
que los notarios, exigirán a los interesados falleció. 
en los asuntos de que conozcan, Ja presen· El nombrado tomará posesión de su cargo 
tación de la boleta respectiva que cause este ante la autoridad correspondiente, deven· 
plan de arbitrios y la de solvencia corres- gando el sueldo que para este cargo asigne_ 
pendiente. Si contravinieren esta disposi· el Presupuesto General de Gastos vigente. · 
ción serán responsables personalmente ante Comunfquese.-Managua, D. N., junio 
la Municipalidad y obligados a pagar el do- 23/52.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
ble del impuesto en referencia. Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 

Art. 9-Los actuales poseedores de terre- eito Público. 
nos ejidales, están en la obligación _de pre· 
sentar sus titulos de dominio o posesión pa- N9 187 
ra legalizarlos e inscribirlos en el Registro El Ministro de Estado en el Despacho de 
que llevará la Municipalidad. ~¡ al medirse Hacienda y Crédito Público, 
un terreno se encontrare que el arrendáta· en uso de· las facultades que le otorga el 
rio posee mayor número de hectáreas de las Decreto Ejecutivo No. 502 ;de 28 de Abril 
declaradas en su titulo, pagará los gastos de de 1952, emitido por el Ministerio de Oo-
remedida y el doble del canon. excedente. bernación y Anexos, 

Art. 10-Mercados y Mesones: La Mu- Acuerda: 
nicipalidad dará en arriendo las piezas, tra· Nombrar a don juan de Dios Aburto, co-
mos y tinglados y fijarán el precio de cada mo Portero de la junta de Información y 
una, con sujeción a las leyes respectivas. Detalle de jinotepe, del Departamento de 

Art. 11-Todo articulo de primera nece- Carazo, en lugar del seftor jorge Avilés, que 
sidad deberá ser llevado. al Mesón para su renunció. 
expendio, quedando exentos de esta obliga- El nombrado tomará posesión de .$U car· 
ción, las mercadeñas·. o productos destina· go ante 1a autoridad correspondiente, de­
dos a las casas comerciales. vengando el sueldo que para este cargo 

Art. 12-;-La apliéación de este plan de ar- asigna el Presupuesto General de Gastos 
bitrios está sujeta a las disposiciones con- vigente. 
tenidas en las leyes de 11 de febrero de. . . Comunfquese. - Paiacio Nacional.-Ma-
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; nagua, D. N., junio 16/52-(f) Rafael A . 
16 de febrero de 1925; 3 de febrero de ... Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934¡ ,de Hacienda y Crédito Público. 

. . 

-
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BALANCE CONDENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1952 . . 

A e t i 

A -FONDOS DISPONIBLES 
Encaje Legal 
fondos en el Pala 
Fondos en Moneda Extranjera 

B -COLOCACIONl!i 
Sección Comercial 
Sección A;:rfcola y Oanadera 
Sección Industrial 1 Minera 
Otras Colocacionea 

C -INVERSIONES 
Bienes Rafees y Muebles 
Valorea Mobiliarios 

,. 
. 

O-OTRAS CUENTAS Dl!L ACTIVO 
Departamento de Emisión - Fondos 

Congelados 
Sucursale1 y Agencias 
Intereses Acumulados por Recibir 
Cuentas Diversas 

Gustavo. Oómez l., 
Contador. 

l. , ... '•' -·· .. · ·<· ... :~1;:_~; .. 
., ·~ .. ~ .. Wf". ~· _, r·a· .. .. '™•• .d_ 1111 
Íijf t .. J: ;t.~l'~"_.·"_-·'.-"r'".>'·;:. '·'wtz:ritM ··l 1 

- l..''-.:. • 1' ... _,,,, - 1 

V o 

' 15,763,336.36 
1J H,129,446.47 

389,928.12 
4,243,961.77 

120,465,311.15 
' 33, 195,026. 7 4 

50,621,949.42 
12,904,415.91 
23,743,919.08 

4,194,688.96 

' 2,559,861 23 • ,, 
1,634,827.73 

28,965,436.12 

' 19,568,564.65 
1,932,006.58 
2,874,568.56 
4,590,296.33 

'169,388,772.59 
.. 

P a S i V O 

E -CAPITAL v Rest:RvAs 
C~pital Pagado cf; 

• 22,40&,105.54 
3,400,000.00 

Fondo de Reserva Legal 
fondo de Saneamiento de la Cartera 
fondo de Reserva Especial 
Otras Reservas 

F-DEPÓSITOS -

2,465,458.7" ' • 1 
3,732,457.71 "'"' 

11,562,346.64 > 
1,247,842.36 e 

80,t5l,52Ul9 ~ 
Exigibles a la Vista y a Menos de 30 

oras IS 
Exigible• a 30 ó más Olas 
Exigibles en Moneda Extranjera 

76,959,835.33 
223,479.0!> 

2,968,206.71 

38.631.446.61) 
O-ADEUDADO AL DEPARTAMENTO DE EMISIÓN 

Por.Redescuentos y Descuentos Vigentes lJ 
H-PRESTAMOS CON BANCOS EXTRANJEROS -=--..:.._--'--­

4.919.137.<» 
Empréstito de US$ 1,200,000 00 'con el 

Banco Internacional de Rec.y fomento IJ 
1 -OTRAS CUENTAS DEL PASIVO -=---..:..----

Intereses Acumulados por Pagar ci 
Intereses Recibidos por Adelantado 

53,613.24 
293.33 

fondo de Ahorro y Pensiones 
Cuentas Diversas 

947,583.09 
1,622,142.48 

j -OTRAS CUENTAS DEL HABER 
fondos Congelados para Importaciones 

Visibles cf; 19,568,564.65 
Intereses en Suspenso 1,086,365.39 

. ' 

... ... 
> 
1 
2 

38,631,446.~ > 
"' 4,919,137.091 ~ 

J "IS -
2,623,632.14 1 ~ 

20,654,93Ml4 

• 169,388,772.59 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

Ouillermo Tünnermann l., 
" Gerente General 

por la Ley. 

·. !¡ríftb,Mti··Í" ~· .,ij •. . ,- ' - ~---. ~ 

Alfredo Enríquezl> 1 S 
ler. Vice-Oerente. 

¡ 

-~--"" 

_·¡1· 
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~. 

~ 

t ~ ~I 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

DEPARTAMENTO BANCARIO 

' ESTADO CONSOLIDADO DE LAS GANANCIAS Y PER-. 
DIDAS DEL BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

(DEPA~TAMENTO BA.NCARIO Y DEPARTAMENTO DE EMISION) 

DURANTE EL SEMESTRE QUE TERMINO EL 30 DE JUNIO DE 1952 

1 NO RES OS: 

lntcrc1e1 Oanado1 4 4,872,601.lS-

Comi1lone1 

Cambios 

Otr11 Utilidades 

10% Participación directa del Ban· 
co Nacional de Nicaragua en las 
~ananci11 de la CompaiUa Mer· 

1,383,810.37 

()40234.62 

271,295.49 

cantil de Ultramar 40,722.73 
ci 7,208~ 

E ORES OS: 
1 

Intereses Pagado1 

Oasto1 Oenerales 

4 1,047,109.79 

2,831,718.42 

Oasto1 Sobre Compr11 y Embar· 
ques de Oro 27,236.97 

Ganancia Líquida 3,302,599.18 

, 

4 7 ,208,664.36 

BANCO NACIONAL DE NfCARAOUA 

O'tzstavo Oómez L.: 
Contador. 

L., 

Alfredo Enrlquez, 
· ter. Vice-Oerente. 

Gerente General 
por la Ley • . 

SECCIQN JUD 1niente,101 de Silverio Valle; norte, los de 
~=-=-----------;1------- no Qrdeñana; y sur, camino real. 

A valúo: mil córdobas. · 
REMATES 
No.1879 

Tres tarde veinte julio corri nte, remataráse est 
juzgado, mejor postor, finca urbana sita en Diriain 
ba, cantón de La Parroquia, que mide q~· ·ce 
varas de frente por cuarenta varas de fondo ás 
o menos-'tontlene casa cañón en todo el fr~ te y 
seis varu de ancho, enladrillada, techo teja.-'de ba­
rro, paredes sobre horcone1, arranque de edras y 
paredes tabla, lindante: norte, Tomás flo s y Leo· 
poldo Aráuz; sur, calle; este, predio Nam n Rocha; 
y oeste, Víctor Rocha Baltonado. 

Base: novecientos córdobas. 
Ejecución: Josefa Rodríguez de R 

Rocha Baltodano. · 
Oiránse postorea. 
Dado en el Juz¡ad~ Loeal Civil. Dirlamba, siete 

de Julio de mil novecientos cinc nta y dos.-Pe· 
dro J. Perez. 1806 3 3 

N9 186 
Nueve antemerldianu veintiocho del corriente 

me.R, aubastaráse finca rúltica 1ituada en 1itio La 
Cruz, jurisdicción de Teustepe, de este departamen· 
to, compuesta de ciento veinticinco m1nzanas, limi· 
tada así: oriente, terrenos .de Alejandro Oraz; po-... 

L Ejecuta: Apolinar Mendleta Rodríguez a 
go Castillo Valle. 

. Secretada Juzgado Local Civil. Boac , diez de 
Julio de mil novecientos cincuenta Y.. os -Jullán 
Obando, Srlo. 1805 3 3 

N9 1848 
Once mañana reinta y uno Julio próximo aubas· 

taráse local Juzgado Di1trlto, cincuenta manzanas, 
terreno ejidal, Departamento León, jurl1dlcción 
Tellca, lindante: oriente, Luil Vega; poniente, sur, 
monte Inculto, .norte, feliciano Ruiz 

Base: Un mil quinientos córdobaa. 
Ejecución: Pastora Jarqurn de Riv11 contra Asia· 

clo Quintero. 
Juzgado Civil Olstrito.-león, nueve Julio mil 

novecientoa clncuentidos.-R. 01car Santos,_ Srio. 
1807 3 2 

• N9 1879. 
Tru tarde veinte Julio corriente, remataráse este 

Juzgado, mejor postor, finca urbana sita en Diriam· 
ba, Cantón La Parroquia, que mide quince varas de 
frente por cuarenta varas de fondo -más o menos­
Contiene \lata uftón en tod<t el frente y seis varas . . .. 
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de ancho, enladrillada, techo de tej11 de barro, pa· 
redes sobre horcone1, arranque de piedr11 y paredes 
tabla, lindante: norte, Tomás flores y Leopoldo 
Aráuz; sur, calle; este predio Ramón Rocha; y oeste, 
Víctor Rocha Baltodano. 

Base: Novecientos córdobas. 
Ejecución: Josefa Rodríguez de Rocha a Víctor 

Rocha Baltodano. 
Oiránse postores. 
Dado en el juzgado Local Civil.-Diria , siete 

de Julio de mil novecientos cincuenta s.-Pedro 
J. Pérei, Srio. 830 3 2 

N9 1871 
Por ejecución de Plutarco Reye1 Rulz,contra Ma· 

clovia Oonzález de Hernández, a diez de la mañana 
del treinta de los corrientes, subastaráse este dl'apa­
t'ho finca rústica en la caftada cBuenavistao juri1 
dicción Ciudad Darfo, ciento cincuenta manzanas 
extensión, estos linderos: oriente, Pedro· Alarcón; 
occidente, Petronilo Ocón, camino enmedio; norte, 
Trinidad Castro; y 1ur, Aniceto Alarcód; Inscrito 
con el No. 8332, Asiento 4o., folios 209 y 131, Tomo 
169 este Registro Público. 

Base del remate. Dos mil ciento sesentlseis cór· 
dobas sesentiliete centavos. 

Oyense posturas legales. . 
Dado juzgado Civil Distrito.-Matagali:i , diez 

Julio mil novecientos cincuentldos.-josé ráuz.-
julio C Mendoza, Srio. 

Es conforme.--Matagalpa, diez de 
novecientos cincuentidos --julio C. 

N9 1621 
Diez maftana veintinueve Agosto corriente ailo, 

subastaránse en local este juzgado, las propiedades 
mineras siguientes: 

De V ctoriano Mairena: San Antonio, de cinco 
hectáreas, debe sesenta y cuatro córdobas; San An· 
tonio, de cinco hectáreas y media, debe ciento no­
venta y cinco córdobas. 

De D. f. Róblnson: San Pedro, de cinco hectá· 
reas y media, debe sesenta y 1ei1 córdobas; San Pe­
dro, de cinco hectáreas y media, debe ciento no­
venta y cinco córdob11. 

De la Compailía Minera del jabalí: La Argenti· 
na, Chile y El Brasil, 111 tres de cinco hectáreas 
cada una y debe cada una treinta córdobaa. 

De Miguel Cuadra Pasos y Co.: San Pedro, de 
cuatro hectáreas y veinte y trea áreaa, debe .cien 
córdobas; Encuentros, de cinco hectáreas y sesen­
ta y cuatro arcas, debe ciento cincuenta cór­
dobas; América, de tres hectáreaa y cin­
cuenta y tres árcu, debe cien córdobas; 
Dulce Nombre, de ocho- hectáreas y ochenta y 
dos áreas, debe doscientos veinticinco córdobas; 
Encarnación, de cinco hectáreu y sesenta y cuatro 
áreas, debe ciento cincuenta córdobas; jesús María, 
de cuatro hcctareaa y veinte y tres áreas, debe. cien 
córdobas; Pizota, de seis hectáreas y cuatro áreas, 
debe ciento cincuenta córdob11; Indiana, de siete 
hectáreas, seis áreas, debe ciento setenta y cinco 
córdobas; Providencia, de cuatro hectáreas y veinte 
y siete áreas, debe cien córdobas; Serenata, de sieic 
llectáreas y cincuenta y siete áreas. debe doscien­

. tos córdobas; Oriental, de una hectárea y una área, 
debe veinticinco córdobas; El Carmen, de siete hec 
táreas y seis áreas, dc&e ciento setenta y cinco cór­
dobas¡ Unión, de si~te hectáreas y seis áreas, debe 
ciento setenta y cinco córdobas; La Casualidad, de 
cuatro hectáreas y noventa y cinco áreas, debe 
ciento veinte y cinco córdobas; Animas, de 
cinco hectáreas, debe ciento veinticinco cór· 
dobas¡ La Leona, de nueve hectáre11 y 
ochenta áreas, debe doscientos cincuenta 
córdobas; La Culcbr11, de ocho hectáreas y ochen 
ta y doa áreas, debe doscientos veinte 1 cinco cór· 
dobaa¡ 'El Carmen, de diez y aiete hectáreas y ochcn 
t~ y nueve árcaa, debe ciento cuarenta y cuatro cór· 

dobas; y Encuentro1, de once hectárc11 y vcintio· 
cho áreas, debe ochenta y ocho córdob11. 

De fau1tino Arellano: El Cedro, de tres hectá· 
reas y noventa y ocho áreas, debe ciento doce cór· 
dobas. 

De A. Porta y Hnos., Porta Sandcrs: San Ootardo 
de tres hectáreas, debe veinticuatro córdobas; San 
Ootardo, de tres hectárc11, debe noventa y siete cór 
dobas y cincuenta centavos; Ausencia, de cuatro hec­
táreas, dl'be ciento sesenta y do1 córdobas; San Ber 
nardo, de quince hectáreas, debe seiscientos siete 
córdob11 y cincuenta centavos: El Castillo, de seis 
hectáre11 y quince áreas, debe doscientos cuarenta 
y tres córdobas; El T.riunfo de once hectáreas, de· 
be ciento catorce córdobas y c11arento centavos. 

De Armengol Porta: Hermosa Bandera, de on­
ce hectáreas y veintiocho áreas, debe trescieñtos se 
tcnta y nueve córdobas y cincuenta centavos. 

De C~lia de Paz: fortuna, de seis hectáreas, de­
be ciento sesenta y cinco córdobu. 

De Roberto Arana: La Esperanza, de cinco hcc­
tárcas,;lcbe ciento cincuenta y dos córdobas. 

D Marcial E. Oonzalcz: Santa Isabel, de seis hec 
t • as y treinta y cinco áre11, debe ciento treinta y 

neo córdobas; Santa María, de tres hectáreas, de­
be setenta y cinco córdobos¡ El Canario, quince 
hectáreas, debe doscientos un córdobas. 

De Jiménez, Sociedad Minera: La República, de 
doce hectáreas, debe trescientos sesenta córdobas; 
La Puerta, de quince hectáreas, debe ciento noven· 
ta y ocho córdobas; La Puerta, de quince, hec­
táreas, doce áreas, debe cuatrocientos ochenta y 
siete córdobas y cincuenta ccntavo1; Amparo Vie· 
jo, de siete hectáreas, ochenta y tres áreas, debe 
ciento veinticinco córdoba1 y veinte centavos; Oro· 
ar, de quince hectáreas, debe doscientos sesenta y 
dos córdobas y cincuenta centavos. 

De Rafael Quczada: Alianza, de s~ia 1.eé:táreas, 
debe sefenta y cinco córdobas. • 

De Pedro Jirón. Nacimiento, de cinco hectáreas 
debe doscientos córdobaa y cincuenta centavos¡ 
Rol;>le, de cinco hectáreas, debe doscientos córdo· 
bu y cincuenta centavos. 

De Oregorio Armcngol: Santa Rosa, de cinco. 
hectáreas, debe ciento veinticinco córdobas; Reali· 
dad, de velnticinco hectáreas, debe veinticuatro 
córdobas. 

De José Dolores Blandino: Propósito, de cinco 
Jtectáreu, debe ciento noventa y seis córdobas y 
cincuenta centavos. 

Di: Alberto T. Kaofman: La Virgen, de seis hec. 
táreas, debe setenta y cinco córdobas; La Paz, de 
cuatro hectáreas, debe cincuenta córdobas; San Be· 
nito, de tres hectáreas, debe trel nta y siete córdo­
bas y cincuenta centavos. 

De .Angel Caligari1: Orampa, de cinco'hcctárcas 
debe ciento sesenta y dos córdobas. 

De Benjamín Saavedra: La Perla, de cinco hectá­
reas, debe ciento setenta. y dos córdobas¡ El Soco­
rro, de tres hectáreas, debe ciento tres córdobas y 
cincuenta centavos. -

De Dioniaio Salazar: El Diamante, de cinco 
hectáreas, debe ciento veinticinco córdobas. 

De Emperatriz flores: La Rcyna, de cuatro hec· 
táreas, debe ciento treinta y tres córdobas y veinte 
centavos . 

De Emilio Meynard: El Salto, de ocho hectá­
reas, debe doce córdobas y ochenta centavos; El 
Pájaro, de cinco hectáreas, debe veinticinco cór· 
dobas; Santa Rosa, de cinco hectáreas, debe cien· 
to veinticinco córdob11. • 

De Mercedes S. v de Gallardo: San Carlos, de 
cinco hectáreas, debe ciento de.ce córdobas y cin· 
cuenta centavos; San francisco, de cinco hectá­
reas, dábe ciento doce córdob11 y cincuenta cen­
tav9s¡ Santa Rita, de doce hectáreas, debe cuaren­
ta y cinco córdobas¡ La República, de seis hec· 
táreu, debe ciento.-treinta y cinco córdobas. 

De Ramón Vijil Vega: El Porvenir, de cinco hec 
tárea11 debe aesenta y dos córdobu y cincucuta 
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centavos; El Esfuerzo, de diez hectáreas, debe cua· 
renta córdobas; Chenda, de una hectárea y un ter· 
cio de hectárea, debe veinticinco córdobaa. 

De juan Salín: La Unión, de cinco hectáre11, 
debe ocho córdobas; La Unión, de cinco hectáreas, 
debe ciento sesenta y dos córdobas y cincuenta cen 
tavos; San juan, de cinco hectáreas, debe cincuen­
ta córdobu. 

De Trinidad Sobalvarro: Socorro, de cinco hec· 
táreu, debe ciento 1eaenta y ocho córdobas cin· 
cuenta centavos. 

De Daniel S. Ortega: San José, de cinco hectá· 
reas, debe cien córdobas. • 

De Hernaldo y Antonio Blandino: Amparo, de -
cinco hlctáreas, debe ciento treinta y siete córdo· 
bas y cincuenta centavos; Desamparo, de cinco hec 
táreas, debe ciento treinta y siete córdobas y cin· 
cuenta centavos. · " 

De Edmundo Meynard: La Paz, de cinco hec· 
táreas, debe ochenta y siete córdobas y cincuenta 
centavos. 

De juan Meynard Estrada: La Concordia, de 
cinco hectárea1, debe ochenta y aiete córdobas y 
cincuenta centavos. 

.Juan Manuel y Antonio Oago: La Soledad, de 
cinco hectáreas, debe ciento doce córdobaa y cin· 
cuenta centavo1. 

De Raúl Abel: jerusalem, de cinco hectáreas, 
debe ciento doce córdobas y cincuenta centavo• . 

De Salvador Moneada: Las Argentinas, de cin· 
co hectáreas, debe ciento sesenta y cuatro córdo· 
b11 y cincuenta centavos; Santa Carolina, de cinco 
hectáre11, debe ciento sesenta y cuatro córdobas y 
cincuenta centavo•. 

De Martln Bertoldo Schafer: Adelita, de cinco 
hectáreoa, debe ciento sesenta y seis córdobas y cin 
cuenta centavos. 

De Adela Schafer: San Rafael, de cinco hectá­
reas, debe ciento sesenta y seis córdobas y cin· 
cuenta centavos. _ 

De José joaqufn jiménez: juanlta, de cinco hec­
tárea1, debe ciento sesenta y seis córdobas y cin­
cuenta centavos. 

De francisco Hazner: San francisco, de cinco 
hectáreas, debe ciento sesenta y cuatro córdobas y 
cincuenta centavos; San Luis, de cinco hectáreas, 
debe ciento srsenta y cuatro córdobas y cincuenta 
centavos. 

De juan Paz: La Virgen, de cinco hectáreas, de· 
be ciento treinta y siete córdobu y cincuenta cen· 

ta vos. 
De Cipriano Ramón Paz: El Parque, de cinco 

hectárr11, debe ciento treiuta y siete córdobu y 

cincuenta centavo1. 
De Humberto Argüello Cerda: Conchita, de cin· 

co hectárus, debe ciento treinta y siete córdobas y 
cincuenta centavos. 

De Felipe Delgado: Lolila, de cinco hectáreas, 
debe veinticinco córdobas; Yolanda, de cinco hec· 
táre11, debe veinticinco córdobas. 

~ De Migue.1 Angel Valle: ~I Asombro, de tres 
heetáreas, cinco áreas, debe quince córdobas; In· 
trépido, de once hectáre11 y noventa 'y ocho arcas, 
debe diez y siete córdobas y setenta centavos. 

De Daniel S. Ortega y Laureano: Nicaragua, de 
cinco hectáreas, debe sesenta y dos córdobas y cin· 
cuenta centavos; Marra Auxiliadora, de cinco hec· 
tárus, debe sc:senta y dos t'Órdobas y cincuenta 
centavos; Buena Vista, de cinco hectáreas, debe 
sesenta y dos córdoba' y cincuenta centavos. 

Estas propicdade1 están situadas en Distrito Mi· 
nero La Libertad y Santo Domingo, de este depar• 
lamento Chontalea y fueron declaradas caducas 
por falta Ue pago impuesto fiscal. Se sacan a su­
basta por segunda vez, por ejecución del fisco, 
aiendo la base de la subasta el doble de lo que 
adeuda cada propiedad mlnerL 

Dado en el juzgado de Distrito y Minal de Jul· 
galpa, a diez de junio de mil novecientos cincuenta 
1 dos.- ~d. Oaitán Solía.-M. T. Martina. Srio. 

E1 conforme.-Julgalpa, diez de Juolde mil no· 

vecientos cincuenta y dos-7 .• T. artlnez, Srlo. 
158~ 5 4 • 

- . 

No 18 
Miércole1 veintitrés éorrientea a las once de la 

mailana, remataráse mejor postor Auto Bus marca 
lnternatio~al Harvester de seis cilidros, cuarenta y 
cinco pasa¡eros, modelo 1947 en ·perfecto estado de 
uso. Local de este Despacho. 

Orense posturas. 
E1ecución: Rrmón Acevedo 

nuel Aguilar Ramfrez. 
Dado Juzgado Primero de lo Civil de 

Managua, a las diez de la mailana d día diez y 
1ei1 de julio de mil novecientos cinc nta y dos.­
R. E. flallos.-Homero Sierra, Srio 

1834 3 1 

N9 187 
Once tnailana treinta julio corriente, remataráse 

este juzgado finca rústica ubicada Comarca Las 
Mesas, jurisdicción Camoapa este Departamento, 
como diez ~anzanaa extensión superficial, atravesa· 
da por camino real, con manzana y media chagüite, 
árboles frutales, cer~os alambre y casa habitación 
lindando: norte, Alberto Oómez; sur, Antonio Drazi 
o~ient~, Salomé Arceda; poniente, p1opiedad Anto· 
mo D1az. . 

Ejecución: Valentfn Bartolomé Arceda contra 
sucesió~ Bartolomé Arceda, sumll de córdqbu. 

Avaluo: Cuatrocientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Boaco, once m a· 

na, once julio mil novecientos cincuenta Zrs.-
Mariano Pérez D.-J. Ouzmán O., Srlo. · 

Es conforme.-Boaco, once Julio mil n ciento1 
cincuenta 1 do1.-j. Guzmán O., Srio. 

809 3 1 

-" 

TITULOS SUPL RIOS /--• 
No 1613 

Ernesto Medal Aguilár, 1ollcita titulo supletorio, 
lote terreno propio, noventa manzanas sitio Nacas .. 
colo Mille, Nagarote, lindante: oriente,, Nagualapa; 
poniente, San Antonio; norte, Quisquisquiap"Oua· 
ya}?al y Chale; sur, sitio Caila, rro mediantot' 

Interesados opónganse.· _/ 
J~zgado Civil Distrito. León, cincs>-funio mil no 

vecientos cincuenta y dos.-) •. R. Saborío E., Srio. 
: - - . / 1574 3 3 -

N9 1roc/ 
José ~uls SoUs, solicita Ululo supletorio, lote 

rreno propio, noventa manzanas, sitio Nac olo 
Mille, Nagarote, lindante: oriente, Naguala , po-
niente, San Antonio; norte, QuisquisquiaP. , Ouaya· 
bal, Chale; sur, sitio Cailas, río mediant 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil del Distrito. Le 

mil novecientos clncuentidos.-
, cinco junio 

R. Saborío E., 

~ - 15703¿3 

. • No 161 
Oilberto Medal, solicita título supletorio 1 te· 

rreno propio, noventa manzanas, sitio N 'ascolo 
~ille, Nagarote, lindante: oriente, Nagu apa; po­
mente, San Antonio; norte, Quisquisq · pa, Ouaya· 
bal y Chale; sur, Las Cailas rro medi te. 

Interesados opóngase. · • 
juz~sdo Civil del Distrito. Le 

de mil noveciento1 cincuentid 
E., Srio •. 

N9 1612 
Adriái:t Solfs, solicita título supletorio, lote terre­

no propio noventa 111anzanas, sitio Nacascolo Mille 
Nagarote, Jindaate: oriente, Nagualapa; poaiea~ 
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San Antonio; norte, Quiqufsquiapa, Guayabal y 
Chale; sur, sitio cafla, río mediante. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco junio mil 

noveciento1 cincuentido1.-j. R. Saborfo E., Srio. 
1573 3 3 

No. 1717 
Berta Obando de Blanco, 101lcita título supleto­

rio de una casa y su correspondiente 1olaren el pue 
blo de Teustepe, de este departamento, estos linde· 
ros: oriente, casa y solar de Clara de Rodríguez, 
calle interpuerta; occidente, casa de la testamenta· 

. mentaría de don Domingo Valerio; norte, casa y so· 
lar de Nazario Largaespada; sur, casa munlci 
calle enmedlo. 
• Oyese oposición. 

Secretaría juzgado Civil Distrito. co, siete 
de junio mil novecientos cinc7enta '.Afos.-j. Guz-
mán O., Srio. . • 1695 3 3 

N9 l7l. - . 
Rosa Reyes viuda de Bermúdez, mayor, viuda, 

oficios domésticos, vecina valle La Laguna, esta ju­
risdicción, solicita título supletorio rústica en su do 
micilio, de un cuarto de manzana de capacidad, Ji. 

. mitada: oriente, Francisco jallnas; poniente, Luz 
Roules; sur, Miguel Reyes, camino en medio; nor· 
te, Miguel Silva. -

Tramitada con intervención del Síndico Mu· 
nicipal. · 

Vale doscientos córdobas. . 
Quien se crea con derecho a oponerse, ded • a­

lo en el término de ley. 
juzgado Local Civil. Mauya, 

noveciento1 cincuentidos.-Héctor 

No 167 • 
Pío Hurtado, 1olicltá título supletorio, predio 

rústico ubicado en Pueblo Nuevo, dos manzanas 
extensión, lindante: oriente, Sebastian Espinoza y 
Carlos Oonzalez; occidente, Norberto Lovo; norte, 
Pbro. José Marra Montes; y 1ur, Sebastlan Espl­
noza. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado d·e Distrito. Estelf, siete de 

de mil novecientos cincuenta y dos.-Julio 
drigal.-Calixto Outierrez B., Srio. 

Ea conforme.-EsteU, 1iete de Mayo e mil no· 
vecientos cincuenta y dos.-Cahxt Outierre&...,8., 
Srio. 1635 3 3 

N9 1664 
Carlos Alberto Paiz, solicita título supletorio, lo· 

te dieciseia manzanas, Garabatal, Tolapa, terreno 
propio, lindante: oriente, Slnacapa; poniente, Las 
Cuev11; norte, San Crlstobal; sur, Las fuentes. 

Interesados opónganse. 
' juzgado Civil Distrito. León, quince 
novecientos cincuenta y dos.-J. 
Sri o. 

No 163 
Tomás Alberto Pineda, solicita trtulo supletorio 

finca urbana sita esta población, con1istente casa y 
solar, lindante: oriente, predio de Sara Lira; ponlen· 
te, calle en medio, prepio de la suceeión dC- Pedro 
Martínn; norte, con el de Adán Veroy; y sur, calle 
en medio con el de Josefa Tercero de Morales. 
Que lo estima en ciento ochenta córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término le • 
juzgado Local Civil. Somotillo, velntlnu de 

Mayo de mil novecientos cincuenta y d .-Anto-
nio Varela f.-Ante mí-Jorge A. Ma ez, Srio. 

1602 3 3 

. N9 1i7 
Enemesio Obando y tlortencia Navarrete de 

O bando. 101ici&an Utulo supletorio propiedad rúlti· 

ca, terreno propio, situado Arado esta jurisdiccº n, 
limitado: oriente, filadt:lfo Artola; occidente Lo· 
renzo Artola; norte Pedro Orozco; sur, fil elfo y 
jacinto Artola, 

Interesados op~nganse. 
Juzgado Local Civil. Terrabona, s de Junio 

ae mil novecientos cincuentidos.- . Molina, Srio. 
1636 3 3 

N9 161 . 
Claudio Martrnez, solicita título supletorio, predio 

urbano La Paz Centro, lindante: oriente, Pedro 
P~ Jarqufn; poniente, Mariano López; norte a-
e enmedio, Dolores Martínez; sur, Salomón llez • 
Interesado• opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Leórr, 

nio de mil novecientos cincuentldos. 
f., Srio. 

- N9 1595 
José del Carmen Marfn, sol cita trtulo 1upletorio 

terreno en Granada, que mide cincuenta por veint 
varas, bajo estos linderos: oriente, Josefa Ro ; 
poniente, calle trazada; norte, Juan Roch sur, 
Teodoro Rocha. 

Oyen se .oposiciones. -­
Juzgado Local l lvil.-Oranada, 

novecientos cincuenta v dos.-Oct• ano Bravo 
Srio. - ,- / 1558 3 3 

N9 163 · 
Francisca Narváez, solicita título supletorio, solar 

urbano Malpal1illo, veinticinco varas cuadro, esqui· 
nado, casa habitación, lindante: oriente, Ignacio 
Balmaceda; poniente, mediante calle, Apolonia Mo· 
rán; norte, Tomasa Narváez; sur, Evangelista Me 
doza. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, trece d unio de 

mil novecientos cincuentido7.-J. R. S río E., Srio. 
1586 3 3 ' - ,. - ·-

No 1 
omelia Quintanilla de Rivas, 1olicita trtulo su..: 

letorio, Urbana Nlquinohomo, lindante: ·oriente, 
Enrique Macanche, calle; occidente, Maximiliano 
Conte; norte, Isabel Quintanilla, calle; sur, herede­
ros Juana Muñoz. Rústica misma jurisdicción, una 
manzaña terreno propio, oriente, Adolfo Calderón, 
camino; poniente, Lizandro Zambrana hijo; norte, 
Rastro Público; sur, Sucesores Ceferino Barrera. 

Oponerse término legal. • 
ju>gado Civil del Distrito.-Muaya, catorce 

junio de mil novecientos clncuentidos.-Ca 
trnez L., Srlo. 3 3 

N9 1663 
justo Rulz Sandoval, 1olicita. título supletorio, 

lote terreno propio, un cuarto manzana, Comarca 
Lechecuagos, lindante: oriente, Marra Pérez; po­
niente, Horacio Toul; norte, Pastora Avilez; su 
Coronado Plnell, todo• mediando camino. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito.-León, diecioc unio mil 

novecientos clncuenti dos.-J. R. Sab o E., Srio. 
1630 3 3 

N9 164 
julio Pro Hl'rnández, solicita Ululo supletorio, 

case y solar esta Villa, ocho varas largo, seis de 
ancho, solar, veintinueve varas largo, veintk:inco de 
ondo, sin cerco, casa tejas de barro, forrada con 

tablaa, lindante: oriente, casa y solar Alfon10 Ló­
pez Rodríguez; occidente, Virginia Benavides, calle 
en medio; norte, Agapita Oarcía; sur, Oertrudis 
Mairena. • • 

Oposición término legal. 
Dado juzgado Local.-La Trinidad, 6 de Junio de 

1952. Laa ocho de la mafiana.-1!1 conforme.-M. 
Torrea M., Srio. 1603 3 3 
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N9 't61J to.-Decláraae en estado de quiebra. desde treinta 

juan Ramón Aroateguf, solicita titulo 1upletorio, dlaa antes de esta fecha a la seúora Celestla Bctilda 

potrero, denominado ·El Paraiaoa de ocho manza- de Pa tora, mayor de edad, casada, de oficio• do­

nas de extensión, situado Comarc~ Lo1 Panales esta mé 01, temporalmente residente en San José de 

jurisdicción y lindante: oriente, bmino en medio, ta Rica, y ábrase el concurso de acreedores con 

francisca v. de Palacios; poniente, francisco Ve- el llamamiento a todos los que figuren en la lista 

lálquez; norte, camino en medio, Sucesores de J • presentada en la solicitud de cesión de bienes y de-

fina v. de Aroste¡uf; sur, Rubén Palacios. es más que tengan créditc1 contra la quebrada señora 

terreno nacional ni ejidal. de Pastora; 2o.-Téngase por separado a la expre· 

Interesados opónganse término legal. sada señora de la administración de 1us biene1 y 

juzgado Local Civil.-EI Sauce, 1ei1 prohlbese a sus deudores y obligados a hacerle pa· 

mil novecientos cincuenta y doa.-j. gos o entrega de bienes, los que deberán manifes-

-Sam. Buitrago, Srio.. _ tar1e al Procurador Provisional que en este mismo 
auto se nombra, dentro del término de ocho dfa1, 
bajo la pena de .. mf.quedar descargados de sus obli· 
gacionea; ,;Jo.-:_Acumúlense a los presentes autos 
todas l~ecuciones promovidas contra la seftora 
de ·tora, excepto las de los acreedores hipoteca-

N9 1549 
Jorge Guevara Narvaez, pide tftulo supletorio 

finca rústica dos manzanas, 1ituadas ocidente esta 
ciudad, en su jurisdicción, lindante: oriente, Marce· 
lo Ramo•, camino en medio; poniente, Genaro Gar­
cf1; norte, froilán Espinosa; sur, Marcelo Ramos. 

Jntervlenen Sindico y Representante fisco. 
Quien pretenda derecho, opóngase térmi egal. 
Dado Juzgado Civil Diatrito. Jinote , seis Ju· 

nio mil novecientos cincuentido1.- nidas Hn· 
chez, Srio. 1527 3 3 

' · N9 159 
Manuela Rivas, junto con 1us hermanos Mercedes 

Jacinta, Soledad, Cons11elo, todo• de apellido Rivas 
y Pedro jo1é Hernández, solleitan titulo 1upletorio 
predio urbano situado pueblo El Diriá, compuesto 
casa con1trucción cai\ón, techo teja, paredes horco 
nes henchidas, piso sin enladrillar diez varas exten 
sión formando esquina, con solar ·correspondiente, 
limitado todo asl: norte, predio Joaé Gómez calle 
en medio; sur, Miguel Evariato Arévalo; oriente, 
te1tamentarla Ro11 flores; y poniente, hereder 
Lucfa Alemán. 

Quien crea tener derecho opóngase térm ley. 
Dado juzgado Civil Distrito. Granad lete ju-

nio mil novecientos cincuenta y do Guillermo 
Morales, Srio. 1559 3 3 

• N9 1672 
La aeilora Ninfa de Videl, solicita título supleto-­

rio una casa tejas, embarrada, con un caído, de 
nueve varas de largo por cinco de ancho y un caf· 
do, ubicado en un solar esqulnero de diez y ocho 
varas de frente, diez y ocho por el norte, y catorce 
por el 1ur, limitado: oriente, solar y casa de Tomát 
Meneses; occidente, casa y 1olar de franci1co Ló­
pez, calle en medio; norte, solar y casa de Maclo-­
via Bravo; y sur, casa y solar de Germán Qulr , 
mediando calle. 

Quien pretenda algún derecho, dedúzcalo 
término de ley • 
. juzgado Local. Limay, cinco de Juni de mil 

noveciento1 cincuenta y dos. Testado de nueve 
varas de largo-No vale.-joaqufn Sa oval.- Fé-
lix P. Vindel, Srio. 1628 3 3 

AVISO 
N9 1880 

•Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito.-Managua, 
O. N., dos de Abril de mil novecientos cincuenta y 
dos. Las tres y cuarenta y do" minuto• de la tarde, 
Visto el escrito presentado por el Dr. Gonzalo Za­
mora Zamora, en representación de doña Cele1tia 
Betilda de P11tora, el cual no llenó 101 requisito• 
necesario• seftaladoa en el Arto. 1845 Pr. Vista la 
misma confesión del doctor Zamora Zamora, por la 
que se manifiesta que diferentes acreedores están 
trabando embargo en los bienes de su representada 
y que ésta no se encuentra en el paf1, por lo que 1e 
debe proceder con I• urgencia necesaria para poner 
a salvo 101 derecho• de todos los que tengan crédi­
toé contra la miuna 1tilora de Pastora. Y ademál 
existiendo la presunción de que la deudora cedente 
.tea deudora alzada. el IUICJ'ilo Juez. .Rl!SUfLVE: 

. s y prendario• si los tuviere; 4o.-Nómbraae 
Procurador Provisional al doctor Leonte Valle Ló­
pez, mayor de edad, soltero, Abogado y de este do· 
micillo, a quien se le hará saber para su aceptación 
y demás efectos; 5o.-Procédase a la ocupación 
judicial, inventario y depósito de 101 bienes de la 
señora de Pastora; 6o.-Comunfquese al señor Re­
gisirador Público de este Departamento, esta reso­
lución y telegráficamente a los de loa otros Depar­
tamentos ordenándoles se abstengan de inscribir t(. 

tulos que emanen de la quebrada, con posterioridad 
a esta fecha; 7o.-Dirfjase orden al seftor Director 
General de Comunicaciones para que retenga, a la 
orden de este Juzgado, toda la correspondencia de 
la quebrada; So.- No'tlffpueae esta resolución a loa 
litigantes que hayan comparecido y publfquese por 
ed·ctos, en el Diario Oficial •La Gaceta•, esta reso-

clón, para conocimiento del público en general; y 
ordénase al seftor Registrador Público de este De· 
partamento, la inscripción de esta resolución, en el 
Librocle Personas, para los efectos de Ley.-J. Ve· 
lásquez Prieto.-Gustavo A. Sevilla A., Srio. 

Es conforme.-Managua, veintitrés de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos. Testado1-ra­
No vale. Enmendados-ocupación-corresponden· 
cia-Valen.--juan Velásquez Prlcto.--Gustavo A. 
Sevilla A., Srio. 1829 3 1 

GACETA 
D O Of'ICJAL Dl!L OOBll!RNO DE NICARAOUA 

e publica todos 101 dfas, excepto los fe1tivos 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Su1cripción 
Para la República: 

Número del dfa $ 0.15 Por trimestre .• 4 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre •. • 11.00 
Por mes ••••.• e 2.00 Por ailo • • • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USJ 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por ailo • • • • 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. · 

Por la publicación de carteles, avisos y docu· 
mentas, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y un cen· 
tavo de có~doba por cada una de las excedente. 
siempre que la publicaci9n se haga una vez. Por 
las publicacione1 siguientes se cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas. 
A 101 Interesados en la publicación de carteles, 

edictoa, remate., etc., se lea avisa no olvidane de 
enviar al Tribunal de Cuentas, ~ duplicado o da· 
plieadoa de lu piezu que daeca publicar. 
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